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Expediente N°: 6698/99.--

Iniciador:MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

GUTlERREZ CA-.RLOSGARRlEL (CRlO .MAYOR)

EXTRACTO:S/TRf\NSFERENCIA DE VENTA VIVIENDA I.P.A.V.

DICTANEJN0 227 / O4

Señor Subsecretario de Justicia y Registros Públicos:

f""sta Ase,sorí a T,etraeJa eJe

sentado en dictal11.en nO 1796/03 (fs.49),
contraria a que se adj udique en venta una
servicio a un ex aqente de la repartición,
este organismo matiene.-

La ocupaclón de viviendas de servicio,
cualquiera sea el tiempo y la antigUedad que tal hecho
reqistre -en el caso, desde el año 1997 (fs.28) hasta la
fecha de retiro del Sr. GUTIERREZ-- no da título' alguno
para obtener su adjudicación, cualquiera sean las
condicj.ones en que esta se pretenda. Antes bien, ello
significaría dejar un precedente que por razones de buena
Administración se suc¡iere evitar, de modo de impedir que
la Administración quede indebidamente expuesta a un
sinnÚmero de contingencias de orden individual que ninguna
relación tienen con su competencia.-




